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Resumen:
El interés por la educación emprendedo-

ra se presenta como una tendencia educativa 
internacional que ha calado con fuerza en la 
institución educativa. Se promueve su desa-
rrollo en todas las etapas educativas, desde la 
educación temprana a la educación superior. 
Esta aportación analiza la inclusión de la edu-
cación para el emprendimiento en el currículo 
desde una perspectiva crítica, profundizando 
en la búsqueda de las claves que permitan 
fortalecer el valor educativo de la educación 
emprendedora, desde los planteamientos de la 
antropología humanista. Para ello, se emplea 
una metodología de investigación teórica con 
un enfoque analítico e interpretativo, funda-
mentado en la literatura académica y se busca 
la reflexión que favorezca, con posterioridad, 

el desarrollo de líneas de mejora en la práctica 
educativa. La educación emprendedora se defi-
ne como el enfoque educativo que posibilita el 
crecimiento del potencial emprendedor de los 
estudiantes y contribuye al crecimiento inte-
gral, principalmente de las dimensiones inte-
lectual, societaria y moral de la persona, y no 
se limita al crecimiento socioeconómico y labo-
ral. Favorece, en primer lugar, el crecimiento 
de la inteligencia a través del desarrollo de la 
creatividad y de la innovación, anclado en el 
carácter irrepetible del ser humano y de su li-
bertad; en segundo lugar, el crecimiento social, 
que promueve la relacionalidad más allá de la 
reciprocidad, busca el bien común y no solo el 
bienestar económico, y favorece el desarrollo 
de virtudes sociales como la solidaridad y la 
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cooperación; y para finalizar, el crecimiento 
moral, que supone el desarrollo de la libertad 
e implica el crecimiento de la autonomía y el 
liderazgo. Esta propuesta de educación para 
el emprendimiento se inscribe en una línea de 
trabajo que subraya la finalidad intrínseca de 
la educación, pone en primer lugar las nece-
sidades personales del educando y posibilita 
que la educación emprendedora manifieste la 
relación explícita entre educación, persona y 
sociedad.

Descriptores: educación emprendedora, an-
tropología educativa, educación humanística, 
educación y desarrollo.

Abstract:
Interest in entrepreneurship education has 

become an international trend with a major 
impact in the field of education. It is promot-
ed in all educational stages from early years to 
higher education. This piece uses a theoretical 
research methodology that focusses on inter-
pretation based on academic literature. Its aim 
is to reflect on and encourage improvements in 
educational practice. The proposal offers a crit-
ical perspective on the inclusion of entrepre-
neurship education in the curriculum. It aims 
to look more closely at the keys to strength-

ening the value of entrepreneurship education 
using a humanistic anthropological paradigm. 
Entrepreneurship education is defined as an 
educational focus that enhances entrepre-
neurial potential in students and contributes 
to their all-round growth. It is not just limited 
to socio-economic and professional growth but 
places a particular focus on the intellectual, 
social, and moral dimensions of their develop-
ment. First of all, it helps to stimulate intelli-
gence by developing creativity and innovation, 
both of which are intrinsic and unique to all 
human beings and to their freedom. Secondly, 
it promotes social development, encouraging 
relationships that transcend mere reciproci-
ty and aim to find the common good and not 
just economic well-being. Finally, it stimulates 
moral development, which involves an aware-
ness of freedom and entails autonomy and 
leadership. This proposal for entrepreneur-
ship education is part of a line of work that 
underlines the intrinsic goal of education by 
focusing on the personal needs of the student 
and allows for entrepreneurial development to 
manifest the explicit relationship between the 
individual, education, and society.

Keywords: entrepreneurship education, edu-
cational anthropology, humanistic education, 
educational development.

1.  Introducción
En los últimos años, el interés por una 

cultura emprendedora ha adquirido gran 
fuerza en nuestra sociedad. Se considera 
un medio que propicia el cambio de menta-
lidad que necesita la sociedad europea para 
adaptarse a los requerimientos del siglo xxi 

(Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2000, 2015; Consejo Europeo, 2000; Comi-
sión Europea, 2012, 2014). Esta situación ha 
aumentado la atención por la educación em-
prendedora en todo el mundo (Nabi, Liñán, 
Fayolle, Krueger y Walmsley, 2017; Hornsby, 
Messersmith, Rutherford y Simmons, 2018).



Educación para el emprendimiento: una propuesta para el desarrollo humano

519

revista esp
añola d

e p
ed

agogía
añ

o 7
7
, n

º 2
7
4
, sep

tiem
b
re-d

iciem
b
re 2

0
1
9
, 5

1
7
-5

3
3

En el ámbito español, la educación del 
talento emprendedor se ha convertido en la 
última década en un propósito de nuestro 
sistema educativo. Tanto la LOE (2/2006) 
como la LOMCE (8/2013) señalan, en sus 
preámbulos, su compromiso decidido con 
los objetivos e intereses planteados por 
Naciones Unidas y la Unión Europea des-
de el inicio del siglo xxi. La Ley 14/2013, de 
apoyo a los emprendedores y su interna-
cionalización, menciona la necesidad de re-
forzar la cultura emprendedora a través de 
la educación. Asimismo, conviene resaltar 
que la inscripción de la competencia sen-
tido de iniciativa y espíritu emprendedor 
como claves dentro de la educación obliga-
toria imprime a esta competencia carácter 
de perdurabilidad (Orden ECD 65/2015).

Esta situación ha supuesto el fortaleci-
miento de los lazos entre las instituciones 
de educación y el interés por el emprendi-
miento. Se plantea como deseable que la 
educación emprendedora ocupe un lugar 
en las aulas. Este contexto incentiva a los 
investigadores en educación a aportar una 
fundamentación teórica, tarea en la que 
desea colaborar el presente artículo. El ob-
jetivo principal de este trabajo es favorecer 
la reflexión y facilitar el desarrollo de lí-
neas de mejora en la práctica educativa. La 
metodología de investigación es la propia 
de una investigación teórica que sigue un 
enfoque de estudio analítico e interpreta-
tivo fundamentado en la literatura acadé-
mica. Se ha elegido este método porque se 
considera el apropiado para un trabajo de 
tipo conceptual y teórico en la que se bus-
ca comprender el fenómeno emprendedor 
y aportar información de interés para el 
ámbito educativo.

2.  La inclusión de la formación 
para el emprendimiento en la 
educación: análisis crítico

Existe una abundante bibliografía so-
bre educación para el emprendimiento. 
Esto confirma el interés por esta disciplina 
desde muy variadas perspectivas, aunque 
prevalece el enfoque que lo asocia con el 
crecimiento económico y la generación de 
empresas (Jones, Maas y Pittaway, 2017; 
Bernal Guerrero y Cárdenas, 2017; Nabi 
et al., 2017). Nos encontramos en una épo-
ca de profundas modificaciones en el sector 
económico, fruto de la revolución tecnoló-
gica y la globalización en la que se gesta 
un modelo económico en el que priman los 
valores emprendedores.

En este modelo, el conocimiento, prio-
ritariamente técnico y científico, es el fac-
tor dominante de la producción. La crea-
tividad, la capacidad de comunicarse y la 
inteligencia emocional son factores im-
portantes y la innovación es una ventaja 
competitiva. Tener capacidad de innovar y 
de asumir riesgos es pieza clave en la so-
ciedad del conocimiento (Bernal Guerrero, 
Granados y González Donoso, 2014).

La inversión en educación, a medio y 
largo plazo, reactiva las economías y equi-
libra los sistemas industriales, que care-
cen de personal cualificado y demandan 
trabajadores con habilidades específicas 
que aporten valor en el mercado. La inno-
vación exitosa depende de la creatividad 
humana —conocimientos, habilidades y 
talentos— que se desarrollan, en gran par-
te, a través de la educación. De esta ma-
nera, el sistema educativo común europeo, 
con la formación basada en competencias 
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vincula las demandas sociales y laborales 
con las necesidades del mercado (Michavi-
la, Martínez, Martín-González, García-Pe-
ñalvo y Cruz-Benito, 2016; Martínez Cla-
res y González Morga, 2018).

Los esfuerzos que impulsan las refor-
mas educativas actuales tienen princi-
palmente una inspiración neoliberal que 
marca la política educativa impulsada des-
de la Unión Europea (Erkkilä, 2000; Rae, 
2010; Komulainen, Naskali, Korhonen y 
Keskitalo-Foley, 2011; Business, Innova-
tion & Skills Department, 2015; Fougère, 
Segercrantz y Seeck, 2017). El razona-
miento que sustenta esta concepción edu-
cativa, en la que nos queremos centrar, 
es la teoría del capital humano esbozada 
y consolidada a mediados del siglo pasado 
a partir del estudio sociológico realizado 
por Theodore Schultz (1961); Gary Becker 
(1964) y Jacob Mincer (1974). Esta teoría 
se complementa con la perspectiva de la 
sociología funcionalista de la realidad, que 
se caracteriza por el utilitarismo y conce-
de la máxima importancia a la innovación, 
la creación tecnológica y el interés por la 
capacidad económica de los individuos y 
de la sociedad (Espejo, 2001). A su vez el 
emprendimiento sintetiza algunas de las 
características del capitalismo cognitivo 
que convierte al emprendedor en un per-
fil profesional que se adapta a las nuevas 
prácticas de flexibilidad, iniciativa, creati-
vidad e innovación que requiere el merca-
do (Ruiz-Herrero, 2013).

Conviene resaltar la necesidad de sus-
traer del debate político y económico el 
interés por la educación para el empren-
dimiento. La educación no está dotada 

únicamente de un carácter medial para 
conseguir un fin, sino que es un proyec-
to en sí misma. Se define en favor del 
ser humano, y contribuye a su desarrollo 
personal, no solo al incremento de la pro-
ductividad y de la rentabilidad económi-
ca. Siguiendo a Ibáñez-Martín y Fuentes 
(2017) el aumento del poder económico no 
produce una mejora del desarrollo huma-
no sino que se requieren otros condicio-
nantes para que estas capacidades alcan-
cen su culmen, se desarrollen y reviertan 
a la sociedad. Se requiere fundamentar la 
educación para el emprendimiento para 
evitar que su impulso se limite a desarro-
llar las habilidades que mejoren la capaci-
dad productiva.

Los responsables de las políticas educa-
tivas citan el progreso económico como ob-
jetivo educativo, y confían en ideas y con-
ceptos económicos que guían su trabajo. 
En la economía, el progreso se mide a tra-
vés de la satisfacción de las preferencias; 
así la mejora del bienestar es su objetivo 
fundamental. A mayor grado de satisfac-
ción se obtiene mayor bienestar. De este 
modo, la satisfacción de las preferencias se 
convierte en objeto de debate para los filó-
sofos de la educación (Gilead, 2012).

Este planteamiento de raíz utilitarista 
puede convertir a las personas en medios 
para alcanzar el progreso, en lugar de fines 
a los que atender y posibilitar un progreso 
económico. Se puede decir que deshuma-
niza, porque se trata a la persona como 
un qué y no como un quién. El fin que 
preside la acción educativa no puede es-
tar solo dotado de carácter subjetivo, por-
que entonces solo resolverá una necesidad 
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transitoria como es, por ejemplo, aumen-
tar el empleo por cuenta propia, hacer cre-
cer el tejido empresarial o paliar un pro-
blema social. Desde este punto de vista, se 
dota a la educación para el emprendimien-
to de una funcionalidad cortoplacista, con 
una motivación extrínseca, encaminada al 
logro de unos resultados que reclama la so-
ciedad. En cambio, conviene que el interés 
por la educación para el emprendimiento 
contribuya al crecimiento y desarrollo in-
tegral de la persona humana.

Es preciso no legitimar como materia 
de interés educativo lo que simplemente 
goza de racionalidad instrumental o con-
tribuye al progreso de la ciencia y de la 
tecnología (Bauman, 2013). Una sociedad 
y una educación excesivamente orientada 
a la eficiencia y a la utilidad, que limita 
lo razonable a lo técnico e instrumental, 
pueden correr el riesgo de deshumani-
zarse o desnaturalizarse. En palabras de 
Barrio (2013), esto ocurre «porque la rea-
lidad verdaderamente significativa para 
el hombre es tan solo la que él constru-
ye» (p. 17). El filósofo Dewey observa a 
comienzos del siglo  xx cómo «la falta de 
comprensión de la naturaleza humana es 
causa primordial del menosprecio en que 
se la tiene, ya que cuando no se conoce 
íntimamente una cosa, siempre termina 
por despreciarla injustificadamente o por 
admirarla, sin que haya razón» (Dewey, 
2014, p.15).

Para evitar que se convierta en una 
práctica o un interés transitorio es im-
portarte que la educación se fundamen-
te en una antropología acorde con la na-
turaleza del ser humano y no se guíe en 

exclusiva por las necesidades productivas 
y económicas. Es un valor intrínseco que 
integra la excelencia y la ética, que busca 
una «vida buena» para tener vidas plenas, 
éticas y productivas (Nucci, Krettenauer y 
Narváez, 2014). Así, Lackeus (2017) seña-
la que la educación emprendedora que se 
orienta a los demás, que desarrolla en los 
alumnos la búsqueda del beneficio de los 
otros, mitiga las tendencias neoliberales 
que tiene esta disciplina.

El neoliberalismo en educación concibe 
a la persona en términos económicos, en-
fatiza la importancia del individuo autóno-
mo y entiende la libertad como capacidad 
de elección (Lynch, 2006). Este plantea-
miento favorece el desarrollo de la inventi-
va y de la iniciativa humana, que están en 
la base de la iniciativa emprendedora, pero 
olvida que la libertad sirve al bien.

Las políticas educativas deben tener un 
objetivo intrínseco y perfectivo que posibi-
lite la mejora integral de las capacidades 
de las personas en sí mismas. La labor edu-
cativa más importante es ayudar a las nue-
vas generaciones a encontrar valores que 
les ayuden a hacer y a decidir, que les den 
luz para dar respuesta a la pregunta ¿qué 
clase de vida quiero vivir y qué debo apren-
der para vivir esa vida? (Pring, 2016). En 
esta línea, la educación para el emprendi-
miento es una realidad doble, que acoge no 
solo valores económicos, sino que supone 
el desarrollo de la personalidad y el ejerci-
cio de la libertad.

Por otro lado, es preciso señalar que 
la educación emprendedora tiene su ori-
gen en el ámbito económico y la educación 
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empresarial está en el origen de la cultura 
emprendedora. Estos aspectos contribu-
yen a que tenga un marcado carácter eco-
nómico y empresarial y que prevalezca la 
óptica que lo identifica con la generación 
de empresas (Pepin, 2012; Peña, Cárde-
nas, Rodríguez Martín y Sánchez-Lissen, 
2015). En cierta manera es lógica esta con-
fusión por la afinidad conceptual.

En buena parte de los países desarro-
llados y en vías de desarrollo, la educa-
ción para el emprendimiento se incluye 
en los planes de estudio desde edad tem-
prana (Mahieu, 2006; Volkmann, Wilson, 
Mariotti, Rabuzzi, Vyakarnam y Sepulve-
da, 2009; Mwasalwiba, 2010; Draycott y 
Rae, 2011; Rosendahl, Sloof y Van Praag, 
2014; Moberg, 2014; Jayawarna, Jones y 
Macpherson, 2015; Eurydice, 2016). Este 
paradigma se basa en la premisa de que, 
en una economía madura, el crecimiento 
en cantidad y calidad de la actividad em-
presarial es proporcional a la calidad de la 
formación empresarial. Sin embargo, esta 
opinión no es unánime. Algunos autores se 
oponen con disparidad de argumentos: se 
plantean dudas sobre su eficacia (Matlay, 
2006, 2007); se cuestiona el valor educa-
tivo que supone aprender a desarrollar 
un plan de negocio (Neck y Greene, 2011; 
Jones y Penaluna, 2013) o se considera 
que promueve la ideología de mercado y 
el neoliberalismo por lo que encuentra 
oposición en buena parte del profesorado 
(Erkkilä, 2000; Lynch, 2006; Johannisson, 
2010; Rae, 2010; Komulainen et al., 2011; 
Gill, 2014; Fougère et al., 2017; Lackéus, 
2017). Algunos autores proponen que la 
educación para el emprendimiento en los 
ciclos de primaria apoye el desarrollo de 

las habilidades emprendedoras de los estu-
diantes pero con un enfoque no comercial 
(Iredale, 1993; Lewis y Massey, 2003; Hit-
ty, 2008). Asimismo, se plantean algunas 
propuestas que sirven como incubadoras 
para desarrollar proyectos comunitarios y 
se impulsa una educación emprendedora 
desde un marcado cooperativismo. Se bus-
ca el impacto más allá de lo económico, la 
identificación de los problemas del entorno 
y la propuesta de soluciones creativas (Bel, 
Fernández-Guadaño, Lejarriaga y Mar-
tín-López, 2016).

Si la educación para el emprendimiento 
se ciñe al desarrollo del tejido empresarial, 
cabe el riesgo de que se convierta en una 
pedagogía de la empresarialidad (Bernal 
Guerrero, 2015). De acuerdo con Barroso 
(2015), una educación temprana en em-
prendimiento, carente de sentido educati-
vo, cuestionaría la conveniencia de defen-
der una educación temprana especializada 
en otras opciones profesionales o asociada 
a otras formas de vida.

Estas ideas hacen pensar en la nece-
sidad de plantear una educación para el 
emprendimiento que priorice a la perso-
na, colabore en el crecimiento de todas las 
dimensiones y no se limite al desarrollo 
de proyectos empresariales. Desde esta 
perspectiva, la propuesta que se desarro-
lla a continuación profundiza —dentro de 
los límites que este espacio ofrece— en el 
marco teórico de la educación para el em-
prendimiento. Este es un requisito previo 
que contribuye a consolidar la competen-
cia emprendedora tanto como competen-
cia transversal que desarrolla un enfoque 
educativo favorecedor del crecimiento del 
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potencial emprendedor de los estudiantes, 
como cuando se plantea como asignatura 
independiente y con identidad propia den-
tro de los planes de estudios.

3.  Propuesta de fundamentación 
antropológica para la educación 
emprendedora

Se parte de la hipótesis de que la edu-
cación emprendedora requiere de un fun-
damento conceptual de raíz antropológica 
que sitúe a la persona en el centro de la 
reflexión pedagógica, responda a un pro-
yecto de ser humano y de sociedad acorde 
con la naturaleza humana y contribuya al 
crecimiento armónico de todas las dimen-
siones de la persona. Se ha elegido la óp-
tica de la antropología humanista porque 
protege a la persona, evita que se priori-
cen como educativos intereses transitorios 
o que la educación se guíe por las necesi-
dades productivas y económicas. Recien-
temente la UNESCO ha impulsado una 
concepción humanista de la educación y el 
desarrollo que se aleja del utilitarismo y el 
economicismo. Se plantea como deseable 
que la educación integre las dimensiones 
múltiples de la existencia humana, basada 
en sólidos fundamentos éticos y morales, 
y contribuya a forjar las dimensiones so-
ciales, económicas y medioambientales de 
un nuevo modelo de desarrollo sostenible 
(UNESCO, 2015).

Del concepto que se tenga de persona 
humana se desprende la correspondiente 
perspectiva pedagógica. Es necesario escu-
char las sugerencias que plantea la socie-
dad, pero la reflexión del educador se preo-
cupa por proteger los fines y principios que 

rigen el quehacer educativo. Esta es una 
tarea dispositiva que lleva a elegir lo que 
se enseña de manera que se favorezca la 
formación humana y contribuya a la pleni-
tud personal.

En esta línea resalta la importancia de 
considerar a la persona como principio y 
no solo como resultado (Altarejos y Naval, 
2011). Está en juego la atribución de sus 
acciones libres y responsables no como 
mero resultado de factores sociales, eco-
nómicos, biológicos o técnicos. Partiendo 
de este planteamiento, se ofrece una pro-
puesta de fundamentación antropológica 
que, desde los presupuestos humanistas, 
profundice en la contribución de la edu-
cación emprendedora al crecimiento de 
todas las dimensiones de la persona. De 
manera directa y principal se contribuye 
al desarrollo de: 1) la dimensión intelec-
tual, 2) la dimensión social y 3) la dimen-
sión moral.

Este planteamiento resulta congruente 
con una educación «capaz de poner unidad 
en todos los posibles aspectos de la vida de 
un hombre» (García Hoz, 1981, p. 24). De 
esta manera, la educación para el empren-
dimiento se integra en el plan de estudios, 
de forma independiente o transversal, pero 
siempre como contribución al crecimiento 
de todas las dimensiones de la persona.

3.1.  Contribución al desarrollo de la di-
mensión intelectual

Entre todas las dimensiones del ser 
personal, destaca, en primer lugar, la inte-
lectual, con una doble finalidad: la teórica, 
que proporciona un conocimiento del mun-
do, y la práctica, que ayuda a tratar con la 
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realidad y descubre nuevas posibilidades. 
La educación para el emprendimiento se 
integra en la finalidad práctica, al contri-
buir al desarrollo de la creatividad que se 
entiende como mejora de la capacidad de 
pensar de manera diferente, además de la 
capacidad de resolución de problemas y 
el desarrollo del pensamiento estratégico, 
que permite la búsqueda de oportunidades 
y la disposición al logro.

En la actualidad, hay gran interés por 
la creatividad, potenciado por la valoración 
creciente de la innovación, a la que se con-
sidera herramienta básica para la soste-
nibilidad y para el desarrollo de cualquier 
proyecto. A su vez, la innovación interesa 
porque posibilita la mejora socio-económi-
ca y abre nuevas oportunidades empresa-
riales (Comisión Europea, 2007; Wagner, 
2014).

La creatividad, en cuanto capacidad de 
generar ideas y encontrar nuevas solucio-
nes a los problemas, manifiesta la singu-
laridad de la persona. Sus acciones mues-
tran su modo singular de obrar, su carácter 
originario y creativo, dada la novedad que 
aporta cada quien en su irrepetibilidad. La 
creatividad encamina así a emprender ac-
ciones variadas como pensar, buscar rela-
ciones, establecer objetivos y priorizar, dar 
respuesta a un medio ambiente cambiante, 
crear estrategias de futuro, diseñar o solu-
cionar problemas de la vida (García Hoz, 
1981; Pérez Alonso-Geta, 2009).

En consecuencia, la creatividad es im-
portante para las personas y para la socie-
dad. Sin embargo, no se asocia en exclusi-
va con la generación de valor económico, 

sino que es un elemento de desarrollo per-
sonal. De otro modo, se deshumaniza. 
Es así como la educación emprendedora, 
anclándose en el carácter irrepetible del 
ser humano y de su libertad, lleva el sello 
de la intencionalidad constructiva que se 
orienta a la realización de acciones positi-
vas, tanto para la sociedad como para las 
personas.

A lo largo del siglo xx, junto al concep-
to de creatividad se ha desarrollado el de 
innovación, que ha pasado a ocupar un 
lugar central en los escenarios de la polí-
tica y de la economía mundial. Se han for-
talecido los vínculos entre la creatividad, 
la innovación y el emprendimiento, como 
tres procesos interrelacionados en los que 
la capacidad de innovación genera valor y 
nuevas oportunidades (Edwards-Schach-
ter, García-Granero, Sánchez-Barrioluen-
go, Quesada-Pineda y Amara, 2015).

El trinomio creatividad-innovación-em-
prendimiento se fundamenta en el mode-
lo de creative destruction de Schumpeter 
(2010)1. Este considera la creatividad como 
precursora del comportamiento innovador 
y característica central del potencial y del 
esfuerzo emprendedor de los individuos. 
Un comportamiento se considera empren-
dedor cuando existe innovación. Pero este, 
a su vez, debe ir acompañado de valores 
que promuevan una sociedad mejor (Cebe-
rio, 2009).

3.2.  Contribución al desarrollo de la di-
mensión social

En segundo lugar, la educación para el 
emprendimiento contribuye al crecimien-
to de la dimensión social. En el presente 
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trabajo se parte del enfoque de la sociología 
relacional (Donati, 2002, 2006). Su plan-
teamiento es compatible con una educación 
que asienta sus raíces en la persona como 
ser que coexiste y que crece como ser donal 
(Polo, 2006). Ambas perspectivas, la socio-
lógica y la antropológica, se complementan 
y resultan imprescindibles en los planes de 
estudio que prioricen la dimensión forma-
tiva y que al mismo tiempo atiendan a la 
relación con la realidad social.

La persona se realiza a nivel de esencia 
viviendo en sociedad no solo porque necesi-
ta relacionarse con los demás, sino porque 
es relación. Esta idea se vincula con el ca-
rácter sistémico humano, tal como la plan-
tea Polo (2006), para el que sistémico supo-
ne la interrelación de elementos diversos, 
de modo que lo que incide en uno de ellos 
afecta de alguna manera a los otros.

Desde esta óptica, la educación para 
el emprendimiento contribuye, al mismo 
tiempo, al desarrollo personal y a la me-
jora y al cambio social. Su fundamento no 
solo reside en que la persona establece re-
laciones, sino en que es un ser relacional 
que se realiza mediante la donación, por-
que el ser humano no solo da, sino que se 
da cuando entrega sus dones (Altarejos y 
Naval, 2011). De esta manera, se propor-
ciona una nueva visión a las relaciones 
estudiante-sociedad, en la que toda mejora 
en la persona se transforma de inmediato 
en una mejora para la sociedad.

La educación en clave relacional no se 
reduce a su utilidad, ni es un mero vehí-
culo solucionador de problemas sociales. 
Entiende al hombre como sujeto principal 

de toda acción social, abierto a su entorno 
y a los demás, y en perenne compromiso 
con la sociedad y con la mejora social, más 
allá de su bienestar material. Busca educar 
ciudadanos activos y comprometidos, ca-
paces de generar relaciones y bienes para 
los demás, acordes a la naturaleza huma-
na y en los que la reciprocidad, el trabajo 
en equipo y la ayuda son elementos claves 
(Sandoval y Garro, 2012). Un reto de la 
educación para el emprendimiento es fa-
vorecer que se establezcan relaciones so-
ciales sólidas, significativas y éticas y dar 
sentido a las mismas por encima de crite-
rios de utilidad. Desde este planteamiento, 
los pilares que fundamentan la educación 
para el emprendimiento son las virtudes 
sociales como la sociabilidad, la solidaridad 
y la cooperación social, la dimensión de 
servicio y el bien común, porque muestran 
el potencial solidario y el carácter humani-
zador de las relaciones. Las personas son 
capaces de identificar objetivos y metas 
comunes en torno a necesidades compar-
tidas y así, llegar a generar una identidad 
colectiva con la que cada uno de ellos se re-
conozca, siempre respetando y acogiendo 
la identidad personal de cada quien (San-
doval y Garro, 2012). De esta manera, se 
humanizan las relaciones y se evita el indi-
vidualismo que niega el carácter relacional 
de la persona y la encierra en sí misma.

Siguiendo a Donati (2006) y Zamag-
ni (2012) esto es posible si se prioriza a la 
persona y prima la relacionalidad de la re-
ciprocidad, homo reciprocans, sobre la del 
intercambio, homo oeconomicus. Zamagni 
(2012) apela a una relacionalidad que no es 
la propia del intercambio, sino de la recipro-
cidad. La primera es instrumental: aunque 
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se entre en relación con alguien, este no 
es más que un medio para obtener un fin. 
El principio de intercambio declara: te doy 
algo a condición de que tú me des a cambio 
el equivalente de su valor. Sin embargo, la 
reciprocidad no puede entenderse en tér-
minos de interés propio: te doy libremen-
te algo para que tú puedas, a tu vez, dar a 
otros según tus capacidades.

Así, llevar a la práctica educativa el 
principio de reciprocidad se constituye en 
el objetivo práctico de la educación para 
el emprendimiento que se configura como 
medio de regeneración social y de preocu-
pación por la persona. Este planteamien-
to otorga primacía a la relacionalidad de 
la reciprocidad, abandona la inmanencia y 
busca el bien común, no solo el intercam-
bio de valor y el bienestar económico. Se 
aspira a suscitar la capacidad de detectar 
el bien y de llevarlo a la práctica, no solo 
de forma esporádica, sino como hábito es-
table.

3.3.  Contribución al desarrollo de la di-
mensión moral

Finalmente, la educación para el em-
prendimiento es, por su carácter prácti-
co, ocasión y medio de educación moral. 
La calidad educativa está supeditada a la 
dignidad, profundidad y extensión de los 
valores que seamos capaces de suscitar 
(Díaz-Torres y Rodríguez-Gómez, 2008).

La educación moral se asocia insepa-
rablemente con la educación intelectual. 
Aunque se diferencian en el concepto, no 
se separan de manera operativa. La pers-
pectiva antropológica invita a que, desde 
el punto de vista educativo, la formación 

moral se centre en el crecimiento en virtu-
des (Peters, 1969; Altarejos y Naval, 2011; 
Nucci et al., 2014).

La crisis de las sociedades occidentales 
no se circunscribe a la productividad o a la 
economía, sino que hunde sus raíces en una 
crisis más profunda, antropológica y moral 
—tanto individual como social—, una crisis 
de convicciones y fundamentos que necesita 
fortalecer sus principios y fundamentar la ta-
rea educativa de las políticas y de los sistemas 
de educación supranacionales. La educación 
emprendedora actúa como vínculo entre la 
sociedad y los individuos y es ocasión para 
desarrollar y mejorar la sociedad. Lo que se 
enseña, cómo se enseña y por qué se enseña 
influirá en la configuración de los sistemas 
políticos democráticos y en los valores de las 
generaciones futuras (Medina, 2001).

La educación para el emprendimiento 
fomenta el desarrollo de la sensibilidad 
moral de los estudiantes, para «construir 
de forma compartida principios morales 
con pretensión de universalidad sin de-
jar de propiciar condiciones que ayuden a 
reconocer las diferencias, los valores, las 
tradiciones y la cultura en general de cada 
comunidad» (Díaz-Torres y Rodríguez-Gó-
mez, 2008, p. 163).

Son claros los vínculos de la educación 
emprendedora, por un lado, con la auto-
nomía, porque desarrolla el conocimiento 
propio y el ejercicio responsable de la liber-
tad; y, por otro, con el liderazgo, entendido 
en clave personal, donde el líder guía su 
propia vida según unos principios y sus 
competencias son hábitos que definen su 
identidad personal.
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El ejercicio de la autonomía tiene una 
especial importancia en las sociedades mo-
dernas, donde se vive un proceso de diso-
lución de las responsabilidades (Bauman, 
2013). A su vez, Arendt (1996) señala que 
la autonomía evita la tiranía de la mayo-
ría y prepara para la tarea de renovar un 
mundo común. Según Altarejos y Naval 
(2011), el interés por la autonomía se vin-
cula con el desarrollo de la libertad, que 
define a la naturaleza humana y supone 
un crecimiento de las posibilidades de ac-
ción, en la que el individuo colabora con 
la realización subjetiva del bien objetivo. 
En la actualidad, el desarrollo personal y 
la autorrealización individual tienen un 
fuerte peso en la tarea formativa. Suponen 
el desarrollo de la responsabilidad, además 
del ejercicio de la opinión propia y la toma 
de decisiones, el espíritu crítico, la asun-
ción de riesgos y la integridad personal. El 
ejercicio de la autonomía estrecha sus rela-
ciones con la responsabilidad. No se trata 
solo de una autonomía que lleva a realizar 
acciones, sino que, a través de ellas, se es-
tablece un compromiso con el mundo y se 
genera una identidad. Somos —en parte— 
fruto de lo que hacemos y a través de las 
propias acciones se asienta la condición 
humana.

A su vez, la educación para el em-
prendimiento tiene estrecha relación con 
el liderazgo, entendido en su dimensión 
personal. Se define como «la capacidad 
de guiar la propia vida según unos princi-
pios coherentes, con una recta compren-
sión del mundo de uno mismo, de modo 
que se consiga finalmente una vida logra-
da, es decir, una felicidad interior estable 
y profunda» (Cardona y García-Lombar-

día, 2005, p. 137). Esta tarea es posible 
si se dota a la educación emprendedora 
de un fundamento antropológico que no 
varíe en función del contexto cultural y 
que haga duradero ese interés. Las com-
petencias propias del liderazgo son hábi-
tos que definen su identidad, dan sentido 
a la propia vida y despliegan su misión 
personal en el tiempo. Ese sentido de mi-
sión guía y promueve las competencias de 
liderazgo.

Desde la educación para el emprendi-
miento se puede contribuir al desarrollo 
de las virtudes cívicas, la solidaridad y la 
cooperación. Al mismo tiempo, estas for-
talecen, desde el ámbito personal, el de-
sarrollo de la responsabilidad personal y 
ayudan a valorar la amplitud de miras y 
los intereses morales. De esta manera, se 
constituyen en cimiento y contribuyen a 
la madurez moral. Juicio y carácter moral 
y cívico se aúnan. Este planteamiento se 
distancia de las propuestas que limitan la 
competencia emprendedora al desarrollo 
de habilidades técnicas o la generación de 
valor económico y empresarial. Se conci-
be la educación para el emprendimiento 
como ocasión de enriquecer la personali-
dad y forjar hábitos de responsabilidad y 
compromiso.

En la siguiente tabla se recoge, a modo 
de síntesis, la correspondencia entre las di-
mensiones de la persona y los indicadores 
más relevantes de la competencia empren-
dedora. Futuros trabajos nos permitirán 
ahondar en las estrategias metodológicas 
que implica su desarrollo entendido como 
oportunidad para el crecimiento de todas 
las dimensiones de la persona.
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4.  A modo de conclusión
El interés por la educación para el em-

prendimiento se presenta como una ten-
dencia educativa internacional que ha ca-
lado con fuerza en la institución educativa 
y se ha introducido en los planes de estudio 
de manera progresiva. Se fomenta su desa-
rrollo como medio que propicie el cambio de 
mentalidad que necesita la sociedad para 
adecuarse a los requerimientos del siglo xxi, 
en los que la adaptación al cambio y el em-
prendimiento a lo largo de toda la vida se 
han convertido en un imperativo necesario. 
La crisis económica y las elevadas tasas de 
desempleo han incentivado su desarrollo.

El emprendimiento es un fenómeno 
social reciente pero es antiguo y universal 
en su dimensión humana. Lo que le ha he-
cho ser nuevo es que ha empezado a ser 
considerado como fenómeno económico 
(García del Dujo, 2015). Desde el punto 
de vista pedagógico, se detecta la falta de 
consenso acerca de las bases conceptuales 
que fundamentan el modelo educativo del 
emprendimiento. El espíritu emprendedor 
tiene su origen y su ámbito natural en el 
mundo empresarial (Peña et al., 2015). Su 
desarrollo corre paralelo a la teoría econó-

mica y solo después se ha extendido su uso 
a otros ámbitos. Se trata, por tanto, de un 
fenómeno de raíz económica. A su vez, la 
aplicación práctica de esta materia es hete-
rogénea; en gran parte de las ocasiones se 
limita al desarrollo de la capacidad produc-
tiva y económica, y se asocia con la mejora 
de las habilidades para crear empresas.

En este contexto, el punto de partida 
del presente artículo ha sido colaborar en 
la fundamentación teórica de la educación 
para el emprendimiento, de manera que 
contribuya a la mejora de la práctica educa-
tiva y se facilite la labor del profesorado (Pi-
ttaway, Aissaoui y Fox, 2017; Bernal Gue-
rrero y Cárdenas, 2017; Lackéus, 2017).

Se adopta la perspectiva de la antropolo-
gía humanista por dos motivos principales:

En primer lugar, porque la educación 
para el emprendimiento posee, como ha 
quedado de manifiesto, una fuerte iden-
tidad económica que se ve necesario con-
trarrestar. Esta tarea requiere situar a la 
persona en el centro de la reflexión pe-
dagógica, responder a un proyecto de ser 
humano y de sociedad acorde con la natu-

Tabla 1. Dimensiones de la persona e indicadores de la competencia emprendedora.

Dimensión intelectual Dimensión social Dimensión moral 

Imaginación Comunicación Autonomía 
Creatividad Sociabilidad Responsabilidad
Innovación Servicio Conocimiento propio
Resolución de problemas Trabajo en equipo Toma de decisiones 
Búsqueda de oportunidades Solidaridad Capacidad crítica 
Iniciativa Cooperación social Pensamiento ético y sostenible
Disposición al logro Liderazgo

Fuente: Elaboración propia.
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raleza humana y contribuir al crecimiento 
armónico de todas las dimensiones de la 
persona.

En segundo lugar, porque la tarea de 
emprender no se puede limitar a la mejo-
ra de habilidades empresariales, sino que, 
atendiendo a su origen, esta es una tarea 
específica del ser humano que no se limi-
ta a cubrir necesidades, sino que elige con 
libertad los medios para alcanzar un fin 
y trata de que lo que le rodea mejore con 
su aportación. La iniciativa, junto con la 
capacidad de cooperación, son los medios 
centrales de esta actividad.

Para finalizar, con este planteamiento 
de educación para el emprendimiento se de-
sea, por un lado, dar respuesta a las necesi-
dades personales del educando y contribuir 
a su desarrollo integral y, por otro, desa-
rrollar la intención transformadora y po-
tenciar el hábito de pensar y trabajar para 
mejorar el entorno. Con este doble prisma 
se favorece tanto la formación integral de 
los alumnos como el fortalecimiento de los 
lazos entre educación, persona y sociedad.

Nota
1 �La creation destruction (creación destructiva) es un 

concepto que introdujo Joseph Schumpeter en la 
economía. Es un proceso que favorece el crecimiento 
económico que se considera esencial dentro de la 
economía de mercado porque impulsa la evolución 
constante, el cambio y la reorganización productiva 
de la economía.
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